
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo de JAIME TORRES CORONADO, en contra de TRANSPORTADORA 

VALEOTRANS S.A.S. RAD. 110014003020-2021-00387-00 

 

Una vez revisada la anterior sustitución de poder presentada, y en cuanto se cumplen los 

requisitos del inciso 2º del artículo 75 del C.G. del P., el Juzgado D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución al mandato conferido, la cual es impetrada por el 

Dr. ALAIN LONDOÑO NIETO, portador de la T.P. 256.032 del C.S. de la J. en los 

términos de la norma enunciada con antelación. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JAIME TORRES CORONADO, 

identificado con C.C. No. 79.268.362 de Bogotá D.C. y T.P. No. 339.127 del C.S. de la 

J., como apoderado judicial de la ejecutante, en los términos y para los fines dentro del 

mandato conferido, visible a folio 25 del presente cuaderno digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                          Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.077 Hoy ocho (8) de junio de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                  DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3fcf11efd7b2ec06a60f23e3c11e85fb51692f57d52c046bda218b6584e1f1ca

Documento generado en 08/06/2022 06:17:36 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo de JAIME TORRES CORONADO, en contra de 

TRANSPORTADORA VALEOTRANS S.A.S. RAD. 110014003020-2021-00387-00 

 
En cuanto el  apoderado de la parte ejecutante aporta desistimiento de la demanda, el Juzgado con 

fundamento en el artículo 314 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1° ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda ejecutiva adelantado por JAIME TORRES 

CORONADO, en contra de TRANSPORTADORA VALEOTRANS S.A.S., presentado por el 

apoderado de la parte ejecutante.  

 

2° DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en este proceso. 

De existir embargo de remanentes, secretaría PROCEDA conforme al art. 466 del CGP, 

colocándolos a disposición del juzgado que los haya solicitado. OFÍCIESE a quienes 

corresponda y hágase entrega de los oficios al apoderado de la entidad ejecutante 

 

3° Sin condena en costas 

 

4° ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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